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Diario Oficial de la· República de Honduras. 

SERIE ~6. TEGUCIGALPA, JULIO- 3 DE 1889. NlbfERO S~6. 

SUMA.RIO. ~pectívos, cuyos comprobantes se entre::ga· contradiooión con la presen~, -que pnede el 
ráo, como efectivos, al. tiemp:o de satisfacerle Seiíor Fiallos traspasar en favor de caalqaier 

PODER EJECUTIVO. la sealización de cada mea. individuo 6 compafiía, pero sin al~rar en 
HA.CIENDA...-A.cuerdo Aprobando una conttata de a·.<> -Por la falta de cumplimiento del todo manera alguna sns capitalaciODes, _y en la obli-

puros celebrada. oon DoD FraBcisoo ~- 6 parte de este compromisu, el Señor Fi.allos gaci6n precisa de que dará. aviSo á este Centro. 
-Acuerdo en que se resuelve 1111& solicitud del 
Sefior'Romualdo Fignero&. pagará una malta de ~iocaeuta á doscientos del traspaso, para someterlo á la aprobación 

FOHENTO.-A.Cileldo · que nombra á Don Juan ~. según los casos y por cada una de las del Gobierno. 
FJUcisoo Cañas escribieuSe de )a. admioistra- faltas. La responéalfllidad será deelands 7.0-El presente contrato d!lrará tres años, 
ci6n de Correos de esre Departamento.-A.cuetdo por la Dirección General y el procedimiento que empezarán á cOntarse del primero de A
que uombra á Don Ramón Cácéres ca,rtero de la será ei sigaíente:-Coando una tercena, por lo gosto del año en can;o; y las existencias pro· 
Administración de ~de este Departamento. menos, qo.ede sin especie para la· venta públi · ceden tes de la contrata anterior, cont.inaarán 

PODER JUDICIAL. ~ y no báya en el Depósito para eubñr el rigiéndose con arreglo á sns bases respeetiV3S.. 
.En la crimiDal instruida contra· PaWino Hemú.dez. ped~o que debe hacerse, el Administrador En fe de lo cnal, firman· el presente, en Te-

por contrabando de tabaco.-Vow ~ Y hará eoostar la falta de la tercena y depósito, gaeigalpa, á ios veintidós días del mes de Ma-
sentencia que se emitieroa en el jaicio civü vesti- d 
lado entre los Seiiores Fiallos Y Da.arW y Don sit&ul$áneamente, lo que testificará por el i- yo de mil ochooientos ochenta y nueve.-Ro-
JUAU Estebán Aguirre. por incumplimiento de 'llD. cho de tres personas idóneas y cert.ificací6n qne J. Mnñoz.-(S.) República de Hond_u.
ooatrato <le maderas...,.--Eu la militar instrnida de la autoridad local, uxlo k> qae noti6.eari ra.~-Direcci6n General ae Reatas.-Tegn
oontra el soldado .AsceocióD H~ por le- al agente del eontratista; heebo ésto, se pasa~ eíg:alpa.-Francisco FiaUos." 
siOileS menos graves ejecutadas en la. pel30Da de rá.n los anteced.eutes é. esta Direecióo, quien Por tanto, el Gobierno 
Juan lfata Cruz.-Voto palticular en la .militar resolverá si hay lngar á d~larar responsable 
seguida ~. Sargento Juan Vallejo B'llStamaÍlte al contrati.,... en-cuyo caso le seri. notitiea>io, 
por el delito de insubordinación, .._, 

ACUJtRDA.: · 

Aprobarlo en todas sn,¡ partes.-Comnoí
qnese y regístrese. 

PODE& EJECUTIVO. 

HACIENDA& 
Acuerdo aprobando uná coiltrata: de puros celebrada 

con Don Francisco Fiallos. 

&ECitl!:TA.RI..r.. DE ESTADO E!{ EL I>ll:Sl'A.CBO. DB 
BACIE..'f'DA. 

T6f¡uciga.lpa, .'Fuñio 26 <k 1889. 

Siendo conveniente á. los io~reses del Fis
co la oont.iata celebrada entre el Direeoor 
General de Rentas y Den Francisco Fialloo, 
que sigue: 

"Roque J. Muñoz, Director -Ge~er&l de 
Rentas de la República, por una parte, y Don 
Francisco Fiallos, por otra, han celebrado el 
contrato qne •lice: 

1.0 ---El Seii~r Fia!Jos se 'COlllpromete á sur
tir con puros de partida, de-tama.ñó y calidad 
regular, elaborados en Copán, los Depar~
mentos de Ohocho, Y oro, Colón é Islas de la 
Babfa, al precio de seis peMS eincaenta cen~ 
tavos cada millar. 

2.0-La especie será e11tregada, por cuenta 
y ri-esgo del cootratf¡;t.a, en la cabecera de ea
da uno de los enunciados departamentos, to
maado como base de sus intrQdo.ooi.:~nes la 
cantidad que actualmente l'e consume, sin per
juicio de aumentarla, si }a:¡ necesida{:les así 
lo exigieren; pero la Direeeíón se oomprome. 
te á cubrir los fletes de Puerto Cortés á 41'ru
jillo y á. R9at\9, y de Cornayagua á· Olancho 
y á. Y oro, por medio de los Administradoreft 

por medio de comónieaciGn, lo resuelto á di~ 

eh~ respecto. Si el coníratista, dentro del im
prorrogable término de tUl mes, no probar~ 

que la eausa á qae ha o~eeido la falu, ha 

~ubricado por el Señor Presideute. 
.All'arado. 

sido caso ·rortnito ó fuerza mayor, ó ao hu- Acu~o én que se resuelve llD8. solicitud del Seiior 
bi~re iniciado gestión algo.ns para compro- Romualdo Figueroa.. 
bar su incalpahilidad, por el mismo hecho, 
quedará incurso en la multa que ·se le ha im: 
puesto, la que ee le descontará de la realiza
ei6n mensaal. Es de advertirse qne el térmi
no de un mes empezará á eotrer desde la fe
cbaA:le la notificación, y que, en e• caso de qae 
S6Io hubiere iniciado la gestióDt no podrá pro
léngarse por más de nn mes, .. vencido el pri
m~r término, la fe.iliá en que &be justificar 
su inculpabilidad'. También se ·advierte qae 
el falló de esta Direooión será inapelable. 

4. o ...... JA Direeeióa se compromete ~ pagar 
al Señor Fiallos las cantidades qne 8e realicen, 
mensoalmer:~te, el dfa qui~ de cada mes si
guiente al del expendio, y eon presencia de las 
cueatas corrientes que .enviarán lo.s Adminis
tndores. 

s.o-La.Direooión se compromete á. enviar 
ca.da año una e'lie?nta general, y é. que lóS Ad
ministn.dores le pasen una cada mes, quienes 
forma.rio tres ejemplares, dos para esteCen· 
tro y una para el contratista. 

6. •-La Dirección General reconocerá, á f:t.

SECBETA.RU.. DE J!:STADO EY EL DES~.A.CBO Dlt 
lU.CU:.."iDA. 

Tegucigalpa, Junio 2'7 de 1889. 

Con vista de la solicitad que ha elevado 
ál Gobierno el Señor Don Romnalde Figue. 
roi, para qo.e se l& permita la extracción, é. 
la República del Salvador. de ochenta qttin· 
tale.11 tabaco en rama, previo el pago de 108 
derech~ respectivos, el Poder Ejecutivo 

.ACUERJJA: 

De conformidad; rna.ndacdo qoe e! Admi
nistrador de .Rentas deÍ Departamento · de 
Copán extienda al Señor Figaeroa la cones
póñdieilte guía.-Comuníqoese y regístrese. 

Rnbñcado por el Señor Presidente. 
AlfJarado. 

FOMENTO. 
A.caerdo qne·nornbra á Don 1uau Francisl» Carias 

escribiente de la A.dmi.Dist.ra.ción de Correos de 
este Departamento. 

vor der Señor Fiallos, un 9 p.g de interés SECRETAJÚ.& DB l!!ST.t.Do E~ EL DBSI!'ACHO DB 

mensual s<>bre loS valores que deje de eo.brir- FO::Iln""TO. 

le en caso qae la demora ee prolongue por 1 Tegucigalpa, 29de JuniQ ·d3 1889. 
más de dos meses eon.secntivos; ooo:aprome-1 Estando vacante la plaza de eseribi~nte de 
tiéndose ademM, á que, mientras dore este la Admini,¡~raeión de CorreO$ de este Depar
conveni;, no podrácelebraroolitrata alguaen tamento, por haberse admitido la. rennneia 
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que de diehe empleo hizo Don Trinidad Fe- datos suficientes para. juzgar como delineuen
rrari (h), el Presidente te al procesado Hernández; fallo que, consen

AC17ERDA.: tido por éste y el Yascal del Departamento, 
con quien se sastaoei6 el j~cio, se elevó en 
consulta al Tribunal correspondiente, quien; 
estimando como probado el delit.o y delin· 
euent~.>, condenó á éste á seis meses de presi-

Nombrar en su lagar y con e-l mismo suel
do á Don J nan Francisco Carlas, quien CO· 

m.enzará á prestar sas servicios el l.., de .1 alio 
pr6ximo.-Comaníqne..~~e y regístrese. 

dio en las cárceles de La Pa/, con descuento 
el del tiempo que hubiese estado preso, y á la 

reposición del papel invertido en 1&. cansa. 

Rubricado por el Señor Presidente_. 
Por enfermedad del Señor Secretario, 

Oficial Mayor, 
Julio Oúar I>urón. 

A()uerdo que nombra á Don Ramón Cáceres cartero 
de la Administraci6n de Correos de este Departa
mento. 

S~CRETAltiA Dl!: UTAI>O ~ ltL 
FOXE~"TÓ .. 

I>ESPACBO DB 

Tegucigalpa, Junio 29 de 1889. 
Ei Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar á Don -Ramón Cáceres cartero 
de. la A(iminist~ón <Je Cor-reos de c;ste De
partamento ,en sa_stitticiQn de Don J 113n Fran
cisco Carias, con el mismo sueldo que éste dis
frutaba y que empezará á. devengar el l." de 
Juli~ entranie .. -Comuníqn(ose y r~aist~e. 

Rabrieado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario_, el 

01icial Mayor, 
Julio C~r Durón. 

PODER JUDICIAL... 

Resulta: que, no conforme el reo con tal' 
sentencia, el diez y l'iete de Noviembre del 
año próximo pasad", interpuso el reeun;o de 
cat<ación, por creer violadas, entre otras le-yes, 
en sus artículos 1.0 y 3.0 , el decreto de 2.5 de 
Julio; fundándose en qne, no pudiendo ten~r 
valor los once retoños reconocidos por el 
J nez de Santa María, ó, cuando menos, no 
constando el qoe pudiera tener, no ha podido 
eastigársek ·legalmente, e8ta.blecién~ así 
un caso penal no comprendido en - las l~yes 
que reglamentan el ramo. 

Considerando: ~ue el delite de contrab"n· 
do, penado por la ley, se c.mete, entre otras 
cosas, por el hecho de sembrar tabaco en 
cMlquiera cantidad, por insignificante qne 
sea, fuer~ de los lugares habilitados al Qfecto. 

Considerando: qne, de la letra del Decreto 
de 25 de .fu1io, qne se alega como viola;do en 
sus artículos 1." y 3.0

, se viene en Conocimien
to d~ que es reqtrisito indispensable, para es-

En la crim:iDaJ. instruída contra Paulino B:ernández tablecer la pena en el delito d~ eontrabalido 
por contrabando de tabaco. de tabaco, el· avalf¡.o de éste, practieado. en la 

manera que el derecho ha. establecido; y q.ue, 
Corte Suprema de Justieia.-Teg~eigalpa, en tal eoncepto, es fuera. de dnébL que se han 

Enero veinte de mil ochocientos ochenta y i.Dfrini;ido, desd~ luego que· por ninguno de 
euroo. los Tnounales inferiores se ha llena@ aquel 

Visto, resulta: que, el veintidos de Abril trámit&. 
del año próximo pasado, el Juez de Paz de Considerando: que, según lo anteriormente 
Santa~ eri el Departamento de La Paz, expuesto, el avalúo ..de los objetos de contra
lev~tó autos contra Paulioo Hernáadez por bando~ e~ casos de la naturaleza del presente, 
coatra'bando de taba~. coilsistenté en la es una diligencia sustancial, puest9 que d@ ~· 
siembra de iuleve surcos de esta especie, como depende el grado de la pena, y, por este moti
eon veinticinco matas cada nao, en las IDA~- vo, las infiaceione8 mencionadas deben resol· 
genes del río Lepasale. -vftrse previamente, toda 'Vez que af~tan la 

Resulta: que, por los testigos interrogados forma del procedimiento. _ · _ 
en el somario, consta la certeza de esa siem· . Po~ tantó: u Corte Suprema, á nombre de 
bra, en Marzo del propio aoo, en la finca de la ~públiCa, y en ~bserva.neia de los artíen· 
cañ). de Hernández y en la ca.Dtidad iadiea.· los 1.• y a.o del Decreto citado; 2.0 del acuer
da; agregando qne, después de haber visto h do de diez y· seis de Julio de 18'19; '187, 'l3S, 
planta-pend~nte, e.-tuvo oortado y aecándose 739, causa s.•; _749 y 'iS2, n.• 3.•, C6dig<t de 
en el mismo suelo. Proeedimien~--dec1ara: que ha lugar á la 

Ante todo, hay que definir la nataraleza 
del aeto erigido ·para determirar Ja ley que 
debe .regirlo. Se trata de una compraventa 
de maderu. que .el vendedor sacaría de bos
que-s l!uyO!'I, y aun de kB particulat-68,. ponién
dolos en la barra del Ulfus; y qq_e l~ oompra
doN-s destinaban á la e:s:portaci6n, pagándo
las eu efectivo y .en mercaderías de su casa 
de comercio. Como la compra 6 permuta de 
de col'&& maebl~, hecha con ánimo de vender
las ó peimatarla~. en la misma forma •6 en o
tra cDRtinta, y la venta de eo:tas mismas cosas, 
oonstituye un acto deo comercio,· ya de parte 
de ambos contrataatett; ya de parte de uno de 
ellos, según el artículo 3.0, inciso L", C6digo 
de Comercio, nos parece claro que el co_ntrato 
en cuesti6n es de naturaleza mercantil, pues 
es ~ solo acto y una ha de ser tsmbién su 
calificación legal. 
S~endo admisible la prueba de testigos en 

negocios JDercantiles, __ cualquiera que sea. la 
cantidad que importe la obligaci6n qae se tra· 
te de probar, conforme al artículo 127 del" 
mismo Código, resta saber si se han infringi
do las leyes á este respecto alagadas. Desde 
In.ego, eonside-ramt>8 violado el artículo 325, 
C6digo de Procedimientos. Se tachó á los 
testigO$ de los demandante$, CoUier y García: 
al primero~ por intimidad de amistad, estan
do en su ~ ~ibieado en ella sus alimeu
men~os y prestándoles,- baio sus órde::1es, ser
vicios per$OO&les; y· al segando, por &er 
hermano legítimo ó natural del socio Duarte, 
vi"Viendo en su casa, etc. Eg indudable que 
faltán la claridad y especificación requeridas, 
in 'las cuales el Juez no debió admitir las ta· 

chas. N o puede· afirmarse si á oada testigo 
se han opuesto una ó más, ni estim!lrse que 
las de auiistad y fraternidad, que son las que 
parecen propaestas. están bien especíticadas, 
cuando las ob·eunstancias que se indican no 
son su modo ni causa. 

Así; pues, como no se ha deducido prueba 
contra el ~timonio de Collier. García y 
Champendal, que habl,an de un Mf!OCÍO con
cltádb, .un 90atrat0 perfecto, ni de otra mane~ 
ra se ha desvb:tuado sn dicho; y, corno para 
curar el fallo recunido, basta la citada infrae
ción, sien4oinneeesario e1:aminar las demás; 
por todos estos motivos, nuestro voto es que 
proeedé la casación interpliesta.-Te~eigal
pá, Enero 31 de 1886.--,--'Uclés.-Dávila.-En
riqoe Lozano, Secretario. Results: que, -verificada por el mismo Jaez, casación en la forma de la ~enten~ia. reenrrida, 

por disposición del de Letras respectivo, una q~edan~o el proce.so ea estadO de sentencia; y 
inspecci6n en los trabajos de Hernández, ·110 manda devolver los autos, C01i certifi.eaeión, á Corte Snprema de JflSticia.-Tegucigalpa, 
wcoatró más ~ne once retoños de tabaco sin la Corte de Apelaeiones respecti~a.-Notifi- 1 E~ro treinta y uno de mil ochocientos ochen-
rastro aJguao de cosecha. gueSe.-Bustillo.-Uelé,t. -Esoobar.-Ferra- 'ta y ciilco. 

Resulta: que la defensa .iel reo ~;e propone ri.-Dur6n.-Enrique Lozano, Secretario. y:"lStos eatos autos, resulta: que los Selío-res 
demostrar q~, héeña la siembra de dicha FiallO$ y Du~ •. del comercio de San Pedro, V oto partieuJar y seDtecla que se emitieron en el jui· 
planta, se reproduce por dos años espontá.aea. cio civil. ~tilado enúe Jos Seiiores nauos y con fecha once de .Abril de ochenta y t~ 
mente: que- Luis Argaeta, en años anteñores, Duarte Y Don Juan Esteban A&uine. por incum· introdujeron demanda Ante el Juez de Letras 

plimiento de un contrato de madeias. 
había plantado tabaco en la finca que es hoy de la Sección de o~ p3.ra que se obligue 
de Hemández; y que los once retoños que· se Veto particular de k&~iiores ll&gietrados á Don Juan E. Agnirre ~la ejecución de -un 
eDC()ntraron Mn restos de eata siembra; justi· que suscriben. contrato sobre la venta _que les hizo de tresdeu-
fieando únicamente el pri~ro de estos e~· Hemos disentido de nuestros honorables t."O:- tu á qui}lientas trozas de eedro y caoba,. ó al 
mos. lega¡¡, en la Corte Sapreína, sobre Ía sentencia pago de setecientoe veintidós pesos tres y me-

Resalta: que, negado por el reo el hecho que ha de pronunciarse en este jllicio de los dio centavos, importe de nna factura de merca
porque se le procesa, el.11lez de Letras de La Señores Fiallos y Daarte, oontra Doa Juan derfas que están eo. Sil esta.ble&imiento pdr 
Paz fall6 absolviéndole, por creer que~ si bien Esteban Agairre para qúe CDU1pla nn contra· eueata del demandado, con más, igualauma por 
está oomprobado el et1erpo del ~elito, no hay to de maderas. petjuicios .emanados de la inej~ución del 
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contTato. En apoyo de la demanda, loe ao- térmiao probatorio el testigo F~is Cham- der las trozas de msdera que labrase en sas 
torea. presentaron: nn telegrama, fechado . en pendal. A so vez, el Señor .Aguirre opuao á bosques. 
Pnerto Cortés el diez y. ocho de Marzo del los ~"'08 Collier y García, las tachas-de Cou.siderando: que, definida como queea 
mismo año, ~n que el Señor A.,.o:nirre pregunta amistad fntima, al primero, y de fr&ternidad, la nataraleza de la obl.igaeién que motiva.la 
á Don EdU&Tdo Duarte si cuenta eon él; y un al segundo; añadiendo que ambos estaban ba· presente demanda, resta examinar, en rela
bonador de contrato, lleno de correcciones y jo las 6rdenes de la casa demandante, de ci6n con·aqnella,. la procedencia del recurso 
entre renglonaduras, y datado el veintiuno de quien recibíall sus alimentofl; extremos que interpuesto por los Señores FiaDos y Daarte. 
Marzo del menciona~o año de ochenta y tres, confesaroa. uno y otro testigo, negando, úni- Considerando: que, seg1ín lo dispone el ar
pero sin firma alguna. Dicho documento con- camente, Coil~r, ser amigo íntimo de Fiallos tíeulo 1664, Civil, no ee admisible la prueba 
tiene ocho clá.tu~alu, e-a. cuya parte sMta.ncial, y Daarte. de testigos respectO de una obligación:' que 
Don .Tuan E. Aguirre se compromete á. nn- Resulta: que, con fecha siete d' Junio de o- haya debido consignarse por escrito, lo cual 
der en la barra del Ulúa, á los Señores Fía- chenta y tres, el Jaez de Letras de la Sección t'Stá preceptuado acerca de los ~ntratos cuyo 
llos y Daarte, toda la mad.,ra de cedro y ·eao- de Omoa dict6 sentencia definitiva, conde- inter~ exceda de cien pesos; y, estando com
ba que labre y beneficie en sus terrenos, y nando á Juan Esteban Agn.irte á cumplir el prendido dentro los límites de esta preserip
aun h los de panieula.res, siendo la cantidad contrato de maderas que ha sido objeto del ción el compr..>miso que se reeláma contra 
del 'compromiso de trescientas á. quinientas juicio, 6 á pagar los seteCien008 veinte y dos .el Seiior Aguin-e, es evidente que la prueba 
trozas limpias de toda falla, al precio de trein- pesos trt<s y medio centavoS, valor de las mer- testifical no ha debido admitirse en el pre
ta y· eineo peso11 el millar de piés, de doce á. eaderias recibidas, lo mismo que las costas; é aente caso, aino es bajo el concepto de qc.e 
diez y ocho pulgadas de espeso .. ·y de. cua- interpuesto. recUI'IiO de apelación, por parte hubiese un principio de prueba por escrito; 
renta y cirico pesos, en caso de exceder de del demandado, la Corte respectiva, previa a- carácter qne no. tiene el borrador de contrato 
esta última medida. Al medirse la madera grega"Ci6n de la escritura de com~añía entre que obra en los autos, por no poder conside-. 
debía rebajarse ana pnlg~da en troza limpia, los 8f.ñores Don Franciseó Fiallos y Don E- denrie como un- acl» escrito d_el demandad~ 
y el pago d&bía nriñearae al recibir la ma- duardo Daarte, falló el negocio, en doce de E- ni tampocO el telegrama y ca\"ta. reconocid~ 
dera; comprometiéódose los compr&áoiea á. nero del afio próximo pasado~ absolviendo de por no referirse de un.modo claro y preciso· 
adelautu al vendedor quinientos pesos "en la demanda.á Don Esteban ~"''lirre, ~a lo al eontrat.o reclamado~ 
efectos," seiscieritos en efectivo en -:Abril, y cnal se fmid6 en qne la$ tachas deducidas con- Considerando: que el recurso interpuesto~ 
á arreglar, tan pronto como les fue~e posible,, tra Jos testigos Collier y García éetaban pro- por juzgarse infringidos los artículos 2.11, 
WJa suma igual á la últimamente nombrada, bada$. 212, 300, 301 inciso 5.0

, 330, 32.5, 326, 32'1, 
que el Señor _Agnirre debía á Don CaSiano Resulta: que del f~llo antedicho se ínter- Procedimientos, y 1669, Civil, no podría 
L6pez. La parte ~ctora adjnnt6,además,-una poso,porlo.sSeñoresFiallosyDuarte,elrecur- prosper3r, a(m en el éaso de haberse eometi
factura con valor de setecientos vei"ntidós ~ 50 de ca8aci6n en el fondo, alegandotomo.in- do dichas-infracoion~ porque, reñriéndoee 
sos t~~s y medio centavos. fechada el mismo friogidos Jos artículos 1.668, 1.669, C6digo la casación prenotada al valor que debe dar
día qn·e el documento referido, y una carta Civil; aao, 325, 337, 3ó1, inciso ¡;_o, 326, 211 se á la prueba testifical y á la proposición y 
del Señor Agtürre, fecha veinticuatro de y 212, Procedimíento, en concepto de que el pr.:eba defectuosa con que se pretendió des
Marzo, en que manifiesta al Señor Duarte Tribunal sentenciador, ha desestimado la ple- virtnarla, sería ilógica é inconciliable con l~ 
que, puesto que nunca pudo asegurarle el &~ ila prueba de testigos, la confeSion!'l y la de pri~cipios de derecho el ·-decidir el recnrso, 
rreglo ·que solicit6, diciendo qne lo haria tan presunciones, y de babfl- admitido malla prO" supuesto qu~ -eegím se deja establecido, ·la 
pronto como pudiera, tuvo qbe hacer el ne'- posición y prueba de las tachas referidas. admisión de la prueba susodicha es un aCto 
gocio con ot~ persona. Considerando: que, siempre que se deman- nulo, que no es dado á las- partes convalidar. 

Resulta: que, oorrido el traslado correspon• Coasiderandó: que la iofraeción relativa al· 
diente, ~l Señor Ag!!'Uirre contestÓ': qu.e la. . ea- da en juicio•I cumpli_eiiento de uila obliga~ -~L -• C'vil . 1 . 

ción, es deber prim.ordial de los Tribunales acwew.o 1.668, 1 • no eXl.Ste en a sentencia 
sa "Fiallos y Dilarte" te· proposo la compra defulir la naturaleza d$l acto exigido, á 6n recnirida, así porque el inciso 3. o de esté artí
de maderas á que se refiere, sin que llegar& á cuio se limita á determinar los caractere& que de determina~ la ley que de~ regirlo. 
conclairae an contrato formal, ~n· razón .de no debe ten• la presuueión jodicial, sin definir 
haber podido avenirse sobre nna de las b~ Considerando: que, si bien el contrato d:e el valor de la e:xpresada prueba, oomo lo diiJ. 
arriba inilicadas: que el borrador presentado compra-venta .de bienes l'!lnebies debe repu: pone el inciso 2~0; articulo 3'13, Prooedimien
fué formulado por los dernaodantes y nunca tarse mercantil por parte de ambos contra- tos, eomo porque, desestimada la d:e testig~ 
mereció so. aprobación, aiendo falso que ha- ta.Dtes, siempre que en esta transacción se el proceso no entraña loe elementos de la·pre-: 
ya' tomado las merCa.derias anotadas en }$ propongan ano y otro obteiier algún luero, suñciór.t alegada. 
factura; y que, 'retJ~to de los documentos sinembargo, nada obsta para que dicho oon- Considerando: que el Tnounal sentencia
aducidos, recoa.~ solamente los que apare- trato ·sea mixto, en los casos en que el acto dor 'tampoco ha infringido el· artíeulo 1.669, 
cen aiguados con su propia firma. del vendedor sea civil Y comercial el del com- Civil, en Virtud de qu9;. si 'bio:n el demandadé 

Resulta: que, abierto el juicio á pruebas, prador, ó vice-versa; concepto que se deriva declara qae él hizo las. eamend.aturas de loS 
los Seño~s Biallos y Daarte sol1eitaron con- de la letra Y espírit•l de los artículos 1• o Y primeros párrafos de la primera plana del bO'
fesión de 8\l contrario sobre varios extremos, s.o, Código de Comercio. rrador del contrato aducido, por otra'Parte;. 
acerca de los cuales aceptó. éste el ~n~. se re· Considerando: que la venta de pro<laetos niega la· exibtencia y perfecci6n de ~te, ha
ñere al telegrama ya mencionado, y_ el de ba- naturales ó industriales, no proCedentes de ciéndola& depender de la aceptación de una 
.ber hecho de su propiit mano l&S enmeodatu- empresas fabriles 6 manufactureras, debe c.n• condición ~ne no fué consiguada en los tél'• 
ras de los primeros párrafos de la primera ceptuan!e como un aetO eil'il, ·cuando lo veri~ minos propuestos, lo enal hace ver elaramen
plana del borrador; agregando. qué, si haei&n fican los mismos productores, au.nqlle el eom- te qne .no obra una oonfesióu explícita deÍ ac
el aegocio, reeibiria qllinieotos pesos en mer- prador destine dichos productos al tráfico tO en referencia. 
caderias, aiempre que le arreglaran al referí- Y ejecute por 1.-. rnismo no acto met~ntil. Por tanto, la. Corte Sapr~~~ á. nom-bre eJe 
do Señor López la sama de seiscientos pesos, Consider&ndo: que, en virtu.i-de lo expu~- la República, con presencia de los artículos 
condición que no se consignó en el borrador- to, la venta cuya ejecueión se deman¡¡a de ~3~, 73S, "739, 730, ~60, Procedimientos, 1.~65, 

Resulta: que la parte aetor& justificó, por Don .Jnan Esteb~n Agairre, es, á juicio de 1.667, ineiso 1.0
, Civil, y demás disposiciones 

medio de lo& wtigos Ricardo Collier y Cons- este Tnl>ua!, un acto no comercial, que debe citadas, por mayoría de votos, Qn raz6n 
tautino Ga•cia, la eXistencia del contr&to en juzgarse ~e oonfon:aidad eon las preseripcio- de haber. disentido y formulado ~oto par
los términoa ~ue -e:xpresa el borrador aludido, nes del Código Civil, en razón de que, seg(m ticular el lbgiatrado Uclés y el lu~arante 
y el recibo de lu m.ercaderias por parte de aparece del borrador de contrato presentado, Dt.vila, declara: que -no ha logar á la. easaeióa 
~ouirre; pan~ soere los que deelaró anteS ~icho Señor Aguirre R comprometi6 á ven- de la sent.eacia de qae se ha heeho mérito, y 
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CODdena en costas al reenrrente, mandando que. citado artículo, que, con claridad se ve, habla cepto ouando el hecho qae motiva el proceso 
b autos se devuelvaa al Tribuul de su pro- de se'Ateaeias definitivas. no mereeiese pena mayor que alguna de las 
eedencia.-Notifiqaese.-Bnstillo.-Uel&.- El miemo articulo ·510, ea su inciso segun· enumeradas en el inciso p:receden~, cárcel 
Esco'bar.-Fer:rari- Dá.vila.-Enriq~ Loza.. do, snjeta á revisión las sentencias no recu- militar, &c., &c. 
no, Secretario. nida.s, en qae se declara no ha'ber lugar al En esta parte de la ley, gobierna la idea 

ED la militar fnsmúda contra el soldado A.scenc:ión 
Hernández por~ menos graves .. ejec:D.ta
das en la persona de .T1W1 Mata Cruz. 

procedimiento; menos en el caso que el hecho del títolo del delito, para hacer revisable 6 
que motivó el proceso no mereciese mú que no la sentencia pronunciada. 
simple cárcel militar, y las de separación del Las sentencias á que se refiere el inciso 2. 0 

S'>..rvieio, remoción del grado 6 suspensión del son las de sobreseimiento, pronunciadas en 
empleo. vista de los atestados del juicio informati-vo. 

Tribunal Supremo de Guerra..-Tegucigal- Para la recta inteligencia de dicho artiea- ·Entre estas sentencias y las condenatorias, 
pa, Febrero cinco de mil ochocientos oehen- lo, se n~ta, antes qne hacer abstracción. de existe nna di.stinei6n que nadie se atreverá. á 
ta y cinco. ·los incisos que.lo constituyen, estudiarlos en disputar: en las primeras está el tormento; 

V":ssta la ean.<~a instrufca oont:ra .A.soención el conjuJJto de 8U homog~neas disposiciones, en las otras, la sa1Taei6n. Pero la ley, que 
Herniod~ de diez y ocho _á. veinte años de por aquello de que el conte%to de tma ley ser-; castiga los hechos ú omisiones, tiene para ca· 
edad y vecino de Annenia, en este Departa- virá para ilustrar el sentido de ead3. una. de da delito ua pena señalada, en el grado res
mento, por el deliro delesiones Blenos graves; sus partes, de manera que ba,Ia entre todas ·pectivo, según las eircunstanci:ut, y .quiere 
ejecutadas con arma impropia, en la pel'SOna ellas la debida oorrespondencia. y armonia. que se inflija al delincaeóte la pena que le co
de Juan Mata Crus, uno y otro ~}dados que En el precepto .del artículo 510, domina la r:responda, sin exceso hi lenidad; y, por eso, 
estaban de alta en el resguardo d'e la. .B~ idea. de ser revisables las sentencias ~ los por piHlto general, está instituída la revisión, 
Secci6ll de Naeao~e, á la sazón que el delito Tñbñnales llifilitares,salvo las excepciones es- la cual ejercen los Tñbnnales Superiores, qne, 
faé cometi~o, en veintiuno . 4e Febrero del pecialmente consignadas. por motivo~:~ bien conooi~los, hay presunción 
&Do anterior; ~ ~ue ha venido_ :U ?Onoei- Apar-te de laa razones legislativ~ que han jnris de que eean más acertado. en las califiea
~to de este Tribna~ en revm6u de la motivado la institución de la revisi6~ trámi-· cióa del hecho y Js aplicación de la pena 6 
sentencia pronunciada el-trece de J'.unio del te que, generalmente hablando, e11 abaolnta-· absolución del encansado. 
mismo -afio por el Tribu.nal Militar Territo- mente indispensable para el fallo deñnitivo ó Yé parece especiosó el argumento de uno 
rial.de Naeaome, en la cual se condena al reo sea. para la ej~nción de las causa~~ seguidas y -de mis.~onorables colegas, en 9~e, a11_te~ que 
expresado .á la pena de seis meses de eá.rcel se.ntenciad.aB por }os. jueces. inferiores: aparte la reV!$1Ó.D? prefiere que _se eX!J& y dlSCie~a 
militar en el ~rte1 de aquella ciudad. Oído de la liclt d d la 1 .,.J.....,.., •· de la· · ~ responsabih~~ al :Juez sente~cJ.ador y al FI~-

. . _ . . . _ so . u ~. ey en ~010 vm. cal que CO'O.Slntió en ~n ~allo ilegal. _En pn-
el ~U:teño P-úblico, Y , ~eta social, que mte:~ el ~ao 6 re~e- mer lagar, l!l prevaneactón es un d;ht? ~uy 
• ~DS1derando: que, de confo~ con~ món del culpable Y. v1gila tambteD cumplida dificil de ~h_ii?3.r, p11es los aatos JUdlctal~s 
meJSO 1.

0
, artículo_ 510 del ~d~o. P~a.llh- justicia pxa el inocente; y uo ha abandoa~o, suponen penc1a. y bue.oa fe (au!lg.ue ésta bn

~~ no están S'liJétas á revunóri las senten- por tanto, á la exclusiva. jarisdieci6n ~ los lle a]gunas v:eees por su a.nsencta) en los res-
,..; .. a.en qn.e se impone á. los acusados la pena • . • f . la d. 6 · · .. ; . 1 •6 de pect1vos fnnc1~Da~o:'- . En segundo lugar, n? 
..,_, • • • . . . ¡ueees lD en?~ e .ni_": va cone USJ. n hay para qué penm.tu· qae se consume un deh~ 
de eárcel militar, en vtrtnd de tener cará.eter las causas en.Dllnál.es, pnnetpalm@te las que to. ó que prod'lizea aas efectos, pudiéndose evi-
ejecntorio. versan sob~ delitos píiblicos, en . que no eabe ~ oon la revisión~ sin la cnal son inejeenta-

Por tanto; el Tribunal Sup:rem~ ele ~e- la ré'mis.ión del agraviado~ como sucede en los bies 1aB senteBCias ~ iilfe;-ior. . 
~ por unanimidad. de votos y á nombre de delitos •rameote militares, en cuyas causas En tercer l!lgar~ Sl ~ pen~ aphcada, y no el 

• · Ji.eació del artfeolo . . . • · - . :. título del delito, es .lé que &rve de regla para 
la Rep~blica, hac1endo a.p u ~ · 81empre mterv1eue ~~ ~~JS%nó ñ.seal~. ~ lo la reVisión. ·de las ~nteeeias, tenemos que Ue-
au~. cttadO, declara: que oo ~ lugar a la que r~ á la díse1pl~ y snbordi.aaci?n gár á las sigoien~ ~nclusio~~- repagnao
:r.eVlSlón ele que se ha hecho m~~; Jllandaa- del Ejército y los graves mtereses de la patria; tes: qoe, en las-~~ae~ de.fimtlva.s c?nde
.do devolver loe~ al .Juzgado de 1.* lns- aparte de estas y otras coDaidéraciones,. co~ natorias,. __ el J'nez, 1nfeno~. stemp_re ac1e.~ 
taaei.a Militar de Nacit.ome...,....Notifíquese.~ eeptúo que el cont.eno del a.rtfeolo 510, mei- euaudo 1mpo

1 
. o~ eareel. ~'ihtar, cual~~uera1 -v-~-h.· »-.....:n U lés. Zela v¡-a -· · . . · .. - ;_... · ~ne sean as CirennstanelaS que rev1s-n e 

~u.: --~o.- e --: ya IJ - eo 1.~ y 2. a~ no ~laye la revl.81én de ~ ~- lie<lho~ y anaque· ad l'~ítun~ com~n~e la gra-
Fenan.~Eanqae Lozano, Srio. teneias. que aplican pena de cárcel militar, daación de la pena: que las sentenctas de ca

enando el título del delito' tie»é asignada Dlla rácler intérloCotorio; en qae. se dec1ara no 
Voto~enlamDitatsegaida~Sargeoto.T~ peua mayor. · . bber lagar. á pr~eQto; &_?Jo que_~l tí-

Vallejo Bustamante por el deüt.o de iDsubordi- Fúndanse mis honorables compañeros de tolo d~ delito é.DJa m.ú que ~eel m~I~tar, 
· . . . ·son revlS&bles: que las seatenc1as defin1t1vas 

DaOOD. Tribua~ para ~r que la eente!lela ea UTe- absolutorias nanea son revisables, cualquiera 
vooable, ea qQe Ja pena impuesta al :te0 ·Va- que sea el heCho qae haya. motivado la cansa, 

Voto particullu' dd que .staeriOe. llejo no excede de •eel militar; y, ea efecto, ~r_91íe diehaa ~ntencias ~~ imponen. cárcel 
El asimilado Juan Valleje ha sida penado la excepción <lelmci.so 1.<> d.el a.rtícnlo 510~ militar, separam.~n del serVlclO, re~omón del 

' • "ó d. . ce' · grado Ó saspe~ÓD del empleo, sphcadas CO•. ~n cárcel milita~ por el delito de ÍJlSnbordi- que ~Ieee la reVlAl u, tce .. a. menos q~ mo penas principales; y, porque dich_as sen-
nación coutra el _Teniente Don .Toaqafn Or- sólo Impongan al pr-ocesado la pena de cl.reel tencias absolatoñas no pueden reducuse al 
~ La causa ha sido elevada á ~ste Tribu- militar". sobreseimiento militar, que es lo mismo que 
oal, en revisión; y, al' tratarse de ella, se ha Mas· yo entiendo que tita parte de la ley decil" no h:aber lugar á prOcedimiento. . 

· 1 · d b · ___ ,;,, 1 . Las gn.ves razones y ñnes que han motiva-
acordado irrevisabte, porque la. pena impnes- ao es a. ~ne e e ~~~para ~ver e casO' do la revisióq. tanto en el derecho procual 
ta ao excede de Cá.roel milita~". Y o tengo dis en euestion. El 2. lB~ del expresado a:- común como en el militar, y lo que antes de
tinta opinión y, por mi disentimimto en el tícn¡o 510 contiene una disposición continnatl- jo expuesto; me han decidido é. consi~n.ar mi 
acuerdo formulo el siguiente voto part.i-cular. u sobre revisión y sobre las sentencias no su- opinión disidente del acuerdo del Tribunal; 

Las :enteneias de los tribaaal~ militares, jetás á. este trámite; y,· siguiendo las reglas ~to es, qae siendo iosabordínaei~n el, delito 
• · • -6 1 d la 1 porque ~ ha eneall.Sado y sentencudo a Juan no rec':lrridas, son meJecnta'bles hasta que soa de mterpre~l ~ que. e . contexto e ey Valle. o y teniendo este delito designada 1a 

:revisadas por el TribDDal Sapremo d~ Guerra. sirve para llastrar el ~:entzdo de cada. una ~e pena ~¡reclusión militar, aunque puede d~
Este es el precepto general~ contenido en el: sus partes, no debemos hacer prescindenCia cender á la de cárcel, creo q?e la sent~ncza 
articulo 510 del Código Penal Militar. Se de dicho inciso 2.0

, porque esquivamos enton- P~O!l-Dllciad&, no ob~te de Imp~ner caree! 
exceptúan las sentencias en que se impone ces penetramos del verdadero seutido de la mil1ta.r, debe ~r revisad.a..-Te~!lclgalpa, Fe-
...e~l -:s: · 6 li · ..:~;"'"""' - ·~o 1 -~ brero 6 de 188.,.-R. Zelaya VlJd. ~ . .,_ u.uu.tar, en qae se ap can, como pnn- ~S!Clvn e~ 
eipales, las penas de separación del servicio~ El inciso 2. 0 impone la sojeeión á ser :re
l'emOci.ón del. grado ó suspuci6n del empl~, visadas las senteacias no :reeurridas en qne se 
Lo expuesto se :refiere alinciso primero del deelara no haberl~<rar. á procedimiootoi ex-




